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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00296-00 
 

En el presente trámite de incidente de desacato, promovido por el señor JESUS 

ANTONIO HERRERA MONCADA ante la vulneración de su derecho 

fundamental a la salud por parte de la NUEVA EPS., cúmplase lo resuelto por el 

Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral. 

 
En consecuencia, una vez en firme este proveído, se continuará con el trámite 

normal del incidente de desacato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

  
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 180 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 10 de noviembre 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria__________________________________ 
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